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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL GOBIERNO DE

zARAGozA EN sestóru EXTRAoRDINARIA y URGENTE cELEBRADA EL 2s

DE SEPTIEMBRE DE 2020.

En la ciudad de Zaragoza, en la Sala de Gobierno de la Casa Consistorial,

siendo las 8'15 horas del día 25 de septiembre de 2020, se reúnen en primera

convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. Jorge Azcón Navarro, al objeto de

celebrar sesiónrextraordinaria y urgente del Gobierno de Zaragoza,los/las siguientes

Consejeros/as: D." Sara M.a Fernández Escuer, D.a María Navarro Viscasillas, D.

Victor Manuel Serrano Entío, D. Angel Carlos Lorén Villa, D." M.a del Carmen Herrarte

Cajal, D.a Patricia M.a Cavero Moreno, D. Javier Rodrigo Lorente y D.a Natalia Chueca

Muñoz.

Actúa de Consejera-Secretaria D.a Patricia M.a Cavero Moreno.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

1. Aprobación de la urgencia de la sesión

PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

2. Aprobar proyecto de modificación de los artículos 48.2; 60; 63; 67.5; 91.4;
126.4; 138.1 ,2,3; 142; 143.2,3,4; 145 a 149; 151.2, 153.2.3; 154.2; 156.2;
disposición transitoria única, disposición adicional tercera y modificaciones del
callejero, de la Ordenanza Fiscal n.o 1, reguladora de la gestión, inspección y
recaudación de los tributos y demás ingresgs de derecho público. (319.106120)

3. Aprobar proyecto de modificación de los artículos, 12.1 y 18.1 de la Ordenanza
Fiscal n.o 2, reguladora del lmpuesto de Bienes lnmuebles. (319J9220)

4. Aprobar proyecto de modificación del artículo 3.3 letra a), de la Ordenanza
Fiscal n.o 6, reguladora del lmpuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
(319.228t20)

5. Aprobarproyecto de modificación del artículo 6, de la Ordenanza Fiscal n.o 10
reguladora del lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras.
(319.412t20)

6. Aprobar proyecto de modificación de los epígrafes Vlll y Xl, de la Ordenanza
Fiscal n.o 11 reguladora de la Tasa por prestación de Servicios Generales.
(319.436t20)



7. Aprobar proyecto de modificación del artículo 5, de la Ordenanza Fiscal n.o 16
reguladora de la Tasa por prestación de servicios de extinción de incendios,

. salvamentos y asistencias técnicas. (319,485120)

8. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal n.o 24-12 reguladora
de la Tasa por prestación de servicios de laboratorio de ensayos del servicio de
Gestión de Residuos y Eficiencia Energética. (319.742120)

9. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal n.o 24-16 reguladora
de la Tasa por prestación de servicios sobre animales de compañía en el
Centro Municipal de Protección Animal. (319.780/20)

l0.Aprobar proyecto de modificación del artículo 33, de la Ordenanza Fiscal n.o

24-25 reguladora de la Tasa por prestación de servicios vinculados al

abastecimiento de agua. (319.827 120)

ll.Aprobar proyecto de modificación de los artículos 14 y 20 y disposición
adicional, de la Ordenanza Fiscal n.o 25 reguladora de las Tasas por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local. (319.864120)

l2.Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Zaragoza al Fondo de lmpulso
Económico 2021 por importe de 7.389.155,68 € para financiar la ejecución de
sentencias firmes, en los términos previstos por la disposición adicional primera
de la Ley Orgánica 612015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas
y de la Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, seg ún relación adju nta. (0.560.003/20)

SERVICIOS PUBLICOS Y MOVILIDAD

l3.Autorizar el cambio de destino de lazona de la calzada de la calle Jerónimo
Zurita, donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado AL CORTE que pasa a considerarse
acera. (544.442120)

l4.Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Santa
Joaquina de Vedruna n.o 10, donde se autoriza la instalación de una plataforma
para colocar veladores al establecimiento denominado GUETARIA que pasa a
considerarse acera. (545.206120)

l5.Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Andrés
Piquer, 2 donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado CABARET que pasa a considerarse
acera. (533.143120)

l6.Autorizar el cambio de destino de lazona de la calzada de la calle Francisco de
Vitoria, 19, donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado CHURRASCO que pasa a

considerarse acera. (544.7 09120)
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17. Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Doctor
Cerrada n.o 8 donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado EL PAJARO AZUL que pasa a
considerarse acera- (554.47 4120)

18. Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle León Xlll n.o
27, donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar veladores
al establecimiento denominado ESTORIL que pasa a considerarse acera.
(546.807t20)

19. Autoriza el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Héroes del
Silencio donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado INSOLENTE DECO CAFE BAR que
pasa a considerarse acera. (497.407120)

20. Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Lacarra de
Miguel n.o 10, donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado LA ROSA que pasa a considerarse
acera. (547.025120)

21. Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Santa
Joaquina de Vedruna n.o 7, donde se autoriza la instalación de una plataforma
para colocar veladores al establecimiento denominado LOS COSCOS que
pasa a considerarse acera. (544.430120)

22.Autorizar el cambio de destino de la zona de la e,alzada de la calle Andrés
Gimenez Soler donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado MERCADO PROVENZAL que pasa a
considerarse acera. (533.202120)

23.Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Doctor
Cerrada n.o 40, donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado TABERNA CRUDO que pasa a
considerarse acera. (550.698/20)

2[.Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Santa
Joaquina de Vedruna n.o 16, donde se autoriza la instalación de una plataforma
para colocar veladores al establecimiento denominado TIMPLE que pasa a
considerarse acera. 

- (544.699 l2O)

25.Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Manuel
Lorenzo Pardo, 23, donde se autoriza la instalación de una plataforma para
colocar veladores al establecimiento denominado EL ARCANGEL que pasa a
considerarse acera. (464.367 120)

26.Autorizarel cambio de destino de lazona de la calzada de la calle Batalla de
'Lepanto, 4 donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado COSTA ÁZUL que pasa a
considerarse acera. (545.902120)



27. Autorizar el cambio de destino de la zona de la calzada de la calle Lorenzo
Pardo n.o 7 donde se autoriza la instalación de una plataforma para colocar
veladores al establecimiento denominado CERVECERIA ALMAR que pasa a
considerarse acera. (47 5.7 23120)

ASUNTOS DE URGENCIA

28.1.- Al amparo del art. 74.6 del Reglamento Orgánico Municipal y por razones de
urgencia, se acuerda por unanimidad tratar los asuntos que figuran a
continuación, adoptándose los acuerdos que se indican.

28.2.- Quedar enterado para constancia oficial del contenido de la Sentencia n.o

71712020, de 10 de junio de 2020, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección 5a, del Tribunal Supremo, en autos del recurso de
casación n.o 285712016 interpuestos por TUZSA contra la Sentencia dictada en
fecha 15 de junio del 2016 por la Sala de lo Contencioso-administrativo
(Sección 1"), del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, dictada en el PO
8912013, y en orden a su ejecución, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal de 23 de septiembre de 2020, que figura en el
expediente, proceder a la conservación del acuerdo de adjudicación aprobado
por el Gobierno de Zaragoza con fecha 23 de mayo de 2013, a favor de
TUZSA, dando continuidad al contrato actualmente en vigor hasta su' expiración por cumplimiento del plazo establecido, e impulsar la elaboración
por los servicios municipales de unos nuevos pliegos con respeto a la

sentencia del Tribunal Supremo.
Someter este acuerdo a la consideración del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón

Se levanta la sesión a las 8'57 horas

lnmortal Ciudad deZaragoza, a25 de septiembre de 2020

EL ALCALDE, LA CONSEJE ECRETARIA,

Azcón Navarro ren


